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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                    
Bogotá,  D.C., 18 de enero de 2021. 

Rad. 110013103014- 2020-320.  

EJECUTIVO MARIA LUCIA SALAZAR TORRES y otros vs BEATRIZ 
AMPARO VEGA DE VIVAS y otros. 
 

Vista la anterior demanda, el juzgado RESUELVE NEGAR EL MANDAMIENTO 

DE PAGO SOLICITADO, por cuanto los poderes de los acreedores para iniciar 

proceso ejecutivo, no fue otorgada a “una persona jurídica cuyo objeto principal sea la 

prestación de servicios jurídicos” (Artículo 75 Código General del Proceso. 

En efecto, la sociedad INMOBILIARIA E INVERSIONES CHICO LTDA, no tiene 

como objeto principal, pues según el certificado de existencia y representación 

legal la siguiente: 

 

 

De lo anterior se concluye que quien confiere poder, no tiene la titularidad, ni 

legitimación en la causa, ni le fueron endosados, ni tampoco se puede establecer 



2 
 

que tenga el ius postulandi para incoar la presente acción ejecutiva, por mandato 

expreso del Artículo 75 Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado por MARIA LUCIA SALAZAR 

TORRES y otros contra BEATRIZ AMPARO VEGA DE VIVAS y otros, con 

ocasión a los títulos valores presentados con esta demanda. 

 

En firme, devuélvanse los anexos a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


